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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 289
(Mayo 28 de 2018) 

“Por medio del cual se honra la memoria del 
patrullero JUAN CAMILO PULIDO MIRANDA”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 35 y los numerales 1 y 
4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., establece 
como función del Alcalde Mayor hacer cumplir la Cons-
titución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y 
los Acuerdos del Concejo.

Que el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo Distrital 
700 del 9 de marzo de 2018, “Por medio del cual se 
implementa un programa de apoyo al personal uni-
formado de la fuerza pública adscrita a Bogotá, se 
crea la orden civil al mérito “héroes del distrito” y se 
establece el día 19 de febrero como día distrital de la 
convivencia ciudadana”.

Que en el artículo 11 del citado Acuerdo se dispuso 
que todas las entidades del Distrito deberán rendir ho-
menaje póstumo, en caso de muerte en cumplimiento 
del deber de un miembro de la fuerza pública adscrito 
a las unidades que operan en Bogotá D.C., izando la 
bandera de la ciudad a media asta en sus dependen-
cias por un período no inferior a tres (3) días. 

Que en el mismo artículo se estableció que el Alcalde 
Mayor o su delegado, deberá entregar en ceremonia 

especial el pabellón distrital a los familiares de los 
fallecidos que se pretendan honrar. 

Que el patrullero Juan Camilo Pulido Miranda, adscrito 
al cuadrante 25 del CAI Gaitana, falleció en cumpli-
miento de sus funciones el día 20 de mayo de 2018 
en la Localidad de Suba. 

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Ordenar a todas las entidades del 
Distrito izar la bandera de la ciudad a media asta en 
sus dependencias por un periodo no inferior a 3 días, 
contados a partir de la entrada vigencia del presente 
Decreto, en aras de rendirle un homenaje póstumo al 
patrullero JUAN CAMILO PULIDO MIRANDA, quien 
falleció en cumplimento de su deber como miembro 
de la fuerza pública.

ARTÍCULO 2.- En ceremonia especial el Alcalde Ma-
yor de Bogotá, D.C., o su delegado, hará entrega del 
pabellón distrital, a los familiares del patrullero JUAN 
CAMILO PULIDO MIRANDA debidamente acreditados 
ante la Policía Metropolitana de Bogotá. 

ARTÍCULO 3.- Comunicar el presente Decreto a los 
familiares del patrullero JUAN CAMILO PULIDO 
MIRANDA, a la Oficina de Protocolo de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, a todas las 
entidades del Distrito y a la Policía Metropolitana de 
Bogotá a través de la Subdirección de Servicios Admi-
nistrativos de la Dirección Administrativa y Financiera 
de la citada Secretaría.

ARTÍCULO 4.- El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).
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ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

Decreto Número 291
(Mayo 28 de 2018)

“Por medio del cual se determina la integración 
de la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAB-ESP”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el artículo 56 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 56 del Decreto Ley 1421 de 1993 esta-
blece que los integrantes de las Juntas Directivas de 
las Empresas Distritales de Servicios Públicos Domi-
ciliarios, serán designados así: dos terceras partes de 
sus miembros por el Alcalde Mayor y la otra tercera 
parte serán delegados de los usuarios y de organiza-
ciones sociales, cívicas, gremiales, o comunitarias, 
en la proporción que determine el Concejo Distrital de 
acuerdo con la ley.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Acuerdo 11 de 2010 de la Junta Directiva de la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bo-
gotá - EAB-ESP, la Junta Directiva de la entidad estará 
integrada por nueve (9) miembros que son: el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C. o su delegado, quien la presidi-
rá; cuatro (4) miembros designados libremente por el 
Alcalde Mayor; tres (3) miembros escogidos por el man-
datario distrital, entre los Vocales de Control registrados 
ante la Alcaldía por los Comités de Desarrollo y Control 
Social de los Servicios Públicos Domiciliarios; y un (1) 
representante del sector laboral organizado, que no 
podrá ser trabajador activo o pensionado de la empresa.

Que el Decreto Distrital 251 de 2018 modificó el Decre-
to Distrital 181 de 2017 que determinaba la integración 
de la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Bogotá, EAB-ESP.

Que el doctor Daniel Mejía Londoño presentó renuncia 
a su designación como miembro de la Junta Directiva 
de la Empresa, por lo que se hace necesario designar 
su reemplazo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Establecer la composición de la Junta 
Directiva de la la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá, EAB-ESP, la cual quedará así:

1.	 El Alcalde Mayor de Bogotá. D.C., o su delegado 
que será el Secretario General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. D.C., quien la presidirá.

2.	 El Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

3.	 El doctor Andrés Ortiz Gómez

4.	 El doctor Andrés Quintero Múnera.

5.	 El doctor Andrés Escobar Uribe. 

6.	 Tres (3) vocales de control registrados ante la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por los Comités 
de Desarrollo y Control Social de los Servicios 
Públicos Domiciliarios

7.	 Un (1) Representante del Sector Laboral Organi-
zado. 

PARÁGRAFO. El Gerente General de la EAB-ESP 
asistirá a las sesiones de la Junta Directiva con voz, 
pero sin voto, y actuará como secretario técnico de la 
misma el Secretario General de la Empresa.

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación y deroga los 
Decretos Distritales 181 de 2017 y 251 de 2018 y las 
disposiciones que les sean contrarias

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 978DDI018705, 
2018EE92329
(Mayo 25 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

RESOLUCIONES DE 2018
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EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos Nos. 1, 2 y 3 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos Nos. 1 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 177 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEXÁNDER CEBALLOS MADERO
Profesional Universitario

Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
Firma delegada mediante Resolución No. DDI-001661 del 

01 de febrero de 2018.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO                  
DISTRITAL -UAECD-

Resolución Número 0607
(Mayo 25 de 2018)

“Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución No. 0978 del 8 de Mayo de 2015 

“Por la cual se unifican las reglas de creación 
del comité de contratación de la Unidad y se 
derogan las resoluciones Nos. 0529 del 23 de 

junio de 2010, 1751 del 28 de diciembre de 2012 y 
0176 del 6 de marzo de 2014”.

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL -UAECD-
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 8 y 14 del artículo 
5 del Acuerdo 004 de 2012 del Consejo Directivo 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital –UAECD- expidió la Resolución No. 0978 del 
8 de Mayo de 2015 “Por la cual se unifican las reglas 
de creación del comité de contratación de la Unidad y 
se derogan las resoluciones Nos. 0529 del 23 de junio 
de 2010, 1751 del 28 de diciembre de 2012 y 0176 del 
6 de marzo de 2014”.

Que se requiere implementar la Política Nacional de 
Producción y Consumo Sostenible, la cual actualizó e 
integró la Política Nacional de Producción más Limpia y 
el Plan Nacional de Mercados Verdes como estrategia 
del Estado Colombiano que promueve y enlazan el 
mejoramiento ambiental y la trasformación productiva 
a la competitividad empresarial, y la guía de Compras 
Verdes establecida por la Secretaría Distrital de Am-
biente para las entidades del Distrito Capital.

Que del análisis, se encontró oportuno realizar la 
incorporación de una función en la cual el Comité 
de Contratación de la UAECD, de cumplimiento a la 
Política Nacional de Producción y Consumo Soste-
nible, atendiendo las directrices de las autoridades 
ambientales mediante la incorporación de Criterios 
Ambientales en la ejecución del Plan Anual de Adqui-
siciones de la Unidad.

Que por lo anterior, se hace necesario modificar el 
artículo tercero de la Resolución No. 0978 de 2015, 
con el fin incluir la citada función para el Comité de 
Contratación de la UAECD.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: 	Modificar el artículo tercero 
de la Resolución No. 0978 del 8 de mayo de 2015 el 
cual quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO: Funciones. El Comité de 
Contratación tendrá las siguientes funciones:

1.	 Formular los lineamientos, estrategias internas y 
planes de mejora que deben regir la planificación 
y desarrollo de la actividad contractual, acorde 
con la normatividad vigente. 

2.	 Revisar, priorizar, articular, ajustar y aprobar el plan 
inicial de adquisiciones, previa presentación y sus-
tentación por parte de cada responsable, teniendo 
en cuenta el presupuesto de la vigencia y los demás 
instrumentos de planeación de la Entidad. 

3.	 Formular planes de acción que permitan superar 
los problemas u obstáculos que se presenten o 
que se prevean en los procesos de contratación 
y realizar seguimiento a su implementación.

4.	 Realizar seguimiento al estado de avance de la 
ejecución del plan de adquisiciones, ejecución presu-
puestal, así como a otros temas propios de la gestión 
contractual con base en los informes presentados por 
parte de los miembros del Comité y/o los instrumentos 
de gestión con que cuenta la Entidad.

5.	 Revisar, aprobar o rechazar las modificaciones del 
Plan Anual de Adquisiciones, que requieran de esta 
instancia, previa evaluación técnica y financiera 
efectuada por la Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos, en el marco de las 
Políticas del Comité de Contratación vigentes.

6.	 Conceptuar sobre los asuntos de la actividad contrac-
tual que sean puestos a su consideración teniendo 
en cuenta el impacto que puede generar el proceso 
contractual en la gestión integral de la Entidad.

7.	 Establecer los lineamientos para la inclusión de 
los Criterios Ambientales en el Plan Anual de Ad-
quisiciones, realizar el seguimiento y verificación 
de su incorporación en los procesos contractuales 
que se lleven a cabo por la Unidad.

8.	 Las demás que le sean asignadas por el Director 
General de la Unidad, en las reuniones del comité 
y que consten en las respectivas actas”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Todos los demás artículos 
de la Resolución No. 0978 del 8 de mayo de 2015 
quedan incólumes.

ARTÍCULO TERCERO: La represente resolución rige 
partir de su publicación.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

CLAUDIA PUENTES RIAÑO 
DIRECTORA

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

Resolución Número 004
(Mayo 18 de 2018)

“Por la cual se modifica la planta de cargos del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 

– establecida por su Junta Directiva mediante 
Resolución 007 de 2017, en el sentido de crear 
un (1) cargo de Trabajador Oficial, a fin de dar 

cumplimiento a un fallo judicial”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el artículo 55 del Decreto Ley 

1421 de 1993, numeral 7° del artículo 17 de la 
Resolución de Junta Directiva No. 05 de mayo 13 

de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que El señor JOSUE FILEMON MACIAS BAUTISTA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.108.750 
de Nocaima (Cundinamarca), instauró en contra del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, demanda 
ante la justicia laboral ordinaria con el fin de obtener 
el reintegro en el cargo que venía desempeñando y 
el pago de acreencias laborales dejadas de percibir 
desde el momento de su desvinculación hasta el del 
reintegro efectivo.

Que el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, 
en fallo del 29 de febrero de 2008, absolvió al IDRD de 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
en su contra presentadas por el demandante JOSUE 
FILEMON MACIAS BAUTISTA.

Que el fallo anteriormente mencionado fue revocado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
mediante sentencia proferida el 30 de julio de 2009, 
dentro del proceso ordinario instaurado por el apode-
rado del señor JOSUE FILEMON MACIAS BAUTISTA, 
mediante el cual resolvió lo siguiente:

“(…) PRIMERO: REVOCAR la sentencia calendada 
el 29 de febrero de 2008 proferida dentro del proceso 
adelantado por JOSE FILEMON MACIAS contra el 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y 
EL DEPORTE I.D.R.D. por el Juzgado Cuarto Laboral 
de Bogotá, y en su lugar,

SEGUNDO: CONDENAR al I.D.R.D. a que reintegre 
al actor al cargo que venía ocupando al momento de 
producirse su despido o a uno de similar categoría, con 
el pago de los salarios y prestaciones sociales legales 
y convencionales, con sus respectivos incrementos 
dejados de percibir, desde el momento del despido 
hasta cuando se efectúe el reintegro.

TERCERO: AUTORIZAR al I.D.R.D. para que de lo 
adeudado al actor, descuente las sumas que le fueron 
pagadas al demandante con ocasión de la terminación 
del contrato de trabajo, incluyendo la indemnización 
por terminación unilateral del mismo.

CUARTO: CONDENAR al I.D.R.D. al pago de las 
costas procesales de primera instancia. Sin costas en 
esta instancia. (…)”.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, mediante auto del 18 de diciembre de 2009, 
adiciono la sentencia de fecha 30 de julio de 2009, en 
el sentido de:

“(…) ADICIONAR, la sentencia proferida del 30 de 
julio de 2009, en el sentido de declarar que la relación 
laboral del actor, para todos los efectos legales, se 
tendrá sin solución de continuidad; y de ordenar que 
el valor de las acreencias laborales allí decretado se 
pague de manera indexada a la fecha de su pago, de 
conformidad con la variación del índice de precios al 
consumidor certificado por el DANE entre la fecha de 
la respectiva causación y su pago. (…)”.

La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral Sala de Descongestión 4, al decidir 
el Recurso Extraordinario de Casación interpuesto 
por el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE – IDRD, mediante decisión identificada 
bajo el número SL332-2018 del 13 de febrero de 2018, 
NO CASA la sentencia proferida por la Sala de Des-
congestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá.

Que de conformidad con lo expuesto y como quiera 
que no existen en la planta de empleos del IDRD cargo 
vacante de Trabajador Oficial, se hace necesario la 
creación de un cargo, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Fallo Judicial, el cual pertenece al mismo 
nivel ocupacional y tendrá funciones y sueldo básico 
equivalentes a las que correspondían al cargo que ocu-
paba el demandante al momento de su desvinculación. 

Que así mismo es importante traer a colación algunos 
apartes de la Sentencia C-367 de 2014, proferida por 
el Alto Tribunal Constitucional, donde frente al cumpli-
miento de fallos judiciales, se ha pronunciado definién-
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dolas como órdenes de obligatorio cumplimiento que 
reconocen derechos a favor de las personas, en virtud 
de las cuales, la autoridad demandada tiene la obliga-
ción perentoria de cumplir con exactitud y oportunidad 
lo judicialmente ordenado, en el siguiente sentido:

“4.2. El deber de acatar las providencias judiciales y 
los poderes del juez para hacerlas cumplir. Reiteración 
de jurisprudencia.

4.2.1. Cumplir con las providencias judiciales en un im-
perativo del Estado Social y Democrático de Derecho. 
El Derecho a acceder a la justicia implica, para ser real 
y efectivo, al menos tres obligaciones, a saber: (i) la 
obligación de no hacer del estado (deber de respeto 
del derecho), en el sentido de abstenerse de adoptar 
medidas que tengan por resultado impedir o dificultar 
el acceso a la justicia o su realización y de evitar tomar 
medidas discriminatorias respecto de este acceso; (ii) 
la obligación de hacer del Estado (deber de protección 
del derecho), en el sentido de adoptar medidas para 
impedir que terceros interfieran u obstaculicen el 
acceso a la administración de Justicia del titular del 
derecho; y (iii) la obligación de hacer del Estado (deber 
de realización del derecho), en el sentido de facilitar 
las condiciones del derecho y hacer efectivo su goce”. 

Que, no obstante que a la fecha la Entidad se encuen-
tra con restricción para modificar su planta de personal 
por Ley de Garantías, se hace necesario proceder a 
la creación del cargo ordenado por el fallo judicial y 
de esta manera hacer menos gravosa la situación en 
todo lo que tiene que ver con el pago de acreencias 
laborales y sus correspondientes intereses que puedan 
llegar a generarse. 

Que es deber del Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte la creación del empleo para efecto de la 
liquidación toda vez que hay substracción de materia 
por el fallecimiento del mencionado señor lo cual hace 
imposible su reintegro.

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, me-
diante oficio radicación 2018ER875 del 21 de marzo 
de 2018, solicitó al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital concepto técnico favorable para 
la creación de un cargo de Trabajador Oficial.

Que el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital expidió concepto técnico favorable a la 
modificación de la planta de personal del IDRD, me-
diante oficio 2018EE692 O 1 del 11 de abril de 2018 y 
radicación IDRD 20182100110502 del 17 de abril de 
2018, sobre la creación de un (1) cargo de trabajador 
oficial, a efectos de adelantar las acciones pertinentes 
para dar cumplimiento a lo decretado en el fallo judicial 
antes aludido.

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
mediante oficio radicación 20183100066061 del 24 

de abril de 2018, solicitó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda viabilidad presupuestal para la creación de 
un cargo de Trabajador Oficial.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Se-
cretaría de Hacienda, emitió Viabilidad Presupuestal 
a la modificación de la planta de personal del IDRD, 
mediante oficio 2018EE66865 O 1 del 26 de abril de 
2018, sobre la creación de un (1) cargo de trabajador 
oficial, a efectos de adelantar el reintegro decretado 
en el fallo judicial antes aludido.

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Recrea-
ción y Deporte – IDRD, en sesión y Acta No. 03 del 18 
de mayo de 2018, consideró y aprobó la creación de 
un (1) cargo de trabajador oficial, de acuerdo con los 
conceptos emitidos por el Departamento Administrati-
vo del Servicio Civil Distrital y la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda.

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Planta de cargos 
del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
–  establecida por su Junta Directiva mediante la Reso-
lución 007 de 2017, en el sentido de crear un (1) cargo 
de Trabajador Oficial, con el fin de dar cumplimiento 
a un fallo judicial, el cual se relaciona a continuación:

TRABAJADOR OFICIAL

NÚMERO DE 
CARGOS DENOMINACIÓN SUELDO 

BÁSICO

1 (UNO) Técnico de 
Mantenimiento $1.502.128

PARÁGRAFO: Una vez se haya liquidado y pagado 
los emolumentos correspondientes al mencionado 
cargo, este se entenderá suprimido automáticamente 
de la planta de personal del -IDRD- habida cuenta que 
su creación se realiza en observancia del mandato 
judicial aludido.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los dieciocho (18) días del 
mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO
PRESIDENTA

LUZ PATRICIA CAMELO URREGO
SECRETARIA


